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Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  MARIA BELEN RAMIREZ ESPINOSA CC N°. 32.491.058 

DEMANDADA 
PARROQUIA DEL SANTO ECCE HOMO NIT 900.041.577-8 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN NIT 890.905.006-8  

RAD. NRO. 05001 31 05 023 2023 00288 00 

INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Auto admite demanda 

 

Encuentra el Despacho que el escrito de la demanda se encuentra acorde con las 

exigencias consagradas en los artículos 25, 26 del CPLSS y lo dispuesto en la Ley 

2213 de 2022;  

 

En consecuencia, el JUZGADO VEINTICUATRO (24) LABORAL DEL CIRCUITO 

DE MEDELLÍN, 

   

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR: la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por MARIA BELEN RAMIREZ ESPINOSA CC N°. 32.491.058 en contra la 

PARROQUIA DEL SANTO ECCE HOMO NIT 900.041.577-8  y la ARQUIDIOCESIS 

DE MEDELLÍN NIT 890.905.006-8   

 

SEGUNDO: ORDENAR: la notificación personal de este auto, preferentemente por 

medios electrónicos a los demandados PARROQUIA DEL SANTO ECCE HOMO 

NIT 900.041.577-8 representada legalmente por el Presbítero OSCAR JULIAN 

MUÑOZ MEJIA  o por quien haga sus veces y la ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN 

NIT 890.905.006-8 representada legalmente por el Monseñor RICARDO TOBON 

RESTREPO con CC 3.598. o por quien haga sus veces atendiendo a que los 

certificados aportados con la demanda no reportan dirección física u electrónica, se 

ordena al demandante proceder de la siguiente manera: 

 

1. Agotar la notificación señalada en el  

 

Demandada Dirección electrónica  

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN NIT 

890.905.006-8  

comunicaciones@arqmedellin.co- 

comunicaciones@arqmedellin.co - 

(visibles en la página web 

https://arqmedellin.co/  ) 

PARROQUIA DEL SANTO ECCE 

HOMO NIT 900.041.577-8 

 elsantoeccehomo@arqmedellin.co  

2. Una vez agotado el anterior tramite, sin lograr conformar la Litis, deberá 

agotar la notificación del artículo 41 del CPTSS, a las direcciones: 

 

Demandada Dirección física 

ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN NIT 

890.905.006-8  

 

Calle 57 No. 49-44, C.C.Villanueva, 

Medellín, Antioquia 

 

PARROQUIA DEL SANTO ECCE HOMO 

NIT 900.041.577-8 

Carrera. 84 #91 aa-16, Robledo Miramar 

Medellín, Antioquia 

mailto:comunicaciones@arqmedellin.co
mailto:comunicaciones@arqmedellin.co
https://arqmedellin.co/
mailto:elsantoeccehomo@arqmedellin.co
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Se advierte al abogado de la demandante, que, la notificación electrónica, deberá 

realizarse en la dirección de notificación judicial, de los demandados, 

preferiblemente por medios electrónicos y deberá aportar las respectivas 

constancias según señala la ley 2213 de 2022 

 

TERCERO: REQUERIR: a la demandada para que se sirva dar cumplimiento al 

artículo 18 de la ley 712 de 2001, que modificó el 31 del Código Procesal del Trabajo 

y la Seguridad Social, que dispone que debe anexar las pruebas documentales que 

anuncie y las relacionadas en la demanda que se encuentren en su poder. Así como 

las solicitadas en el fl. 13 y 14 del escrito de demanda, asimismo deberán aportas 

los certificados de existencia y representación legal en los términos del Decreto 782 

de 1995. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA: Para actuar en representación de la parte 

demandante al profesional del derecho, Dr.  JUAN SANTIAGO VALENCIA BEDOYA 

identificado con CC 1.017.187.222, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 226.057 

del C.S. de la J, quien una vez revisado sus antecedentes disciplinarios en 

cumplimiento de la circular PCSJC19-18 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, se encuentra habilitada para ejercer su profesión de abogado. 

 

QUINTO: TENER como canales digitales de las partes los siguientes correos: 

 

PARTE CANAL DIGITAL 

Demandante: solucionjuridicaestrategica@gmail.com 

Apoderado demandante: juansantiagovalencia@gmail.com  

solucionjuridicaestrategica@gmail.com 

Demandados: ARQUIDIOCESIS DE MEDELLÍN  

comunicaciones@arqmedellin.co- 

comunicaciones@arqmedellin.co 

PARROQUIA DEL SANTO ECCE HOMO  

elsantoeccehomo@arqmedellin.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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